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Oficio No.1914 
Julio 14 de 2021 
 

Señores       
POLICÍA NACIONAL – SIJIN  
Seccional Automotores   
Villavicencio-Meta 
 
 
PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR  
NUMERO  500014003005-2016-00976-00 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. NIT. 860.051.894-6   
DEMANDADO:  WALDER HELER POLANÍA CÁRDENAS C.C. 112186847 
   

De manera atenta me permito comunicarle que mediante auto del  05-02-2021, proferido 
dentro del proceso de la referencia, se decretó la terminación del mismo, en 
consecuencia, se ordenó la cancelación de la orden de inmovilización o aprehensión 
dispuesta sobre el vehículo de placas DAQ-127, de propiedad de WALDER HELER 

POLANÍA CÁRDENAS.    
 
Procédase de conformidad.  
 
 
Cordialmente, 

 
JAIME ENRIQUE RAMIREZ BAUTISTA 

Secretario. 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JAIME     ENRIQUE RAMIREZ     BAUTISTA  
SECRETARIO  

SECRETARIO  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO-META 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8dab4464f39a59aa9da6ae44751cb2f5578dcef93e14627809611ccf3179ac41 

Documento generado en 21/07/2021 02:36:59 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Oficio No.1322 
Julio 21 de 2021 
 
Señor  
GERENTE BANCO ________________ 
Villavicencio – Meta. 
 
 
PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR  
NUMERO  500014003005-2016-00976-00 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. NIT. 860.051.894-6   
DEMANDADO:  WALDER HELER POLANÍA CÁRDENAS C.C. 112186847 
   
 
De manera atenta me permito comunicarle que mediante auto del 05 de Febrero de 2021, 
proferido dentro del proceso de la referencia, se decretó la terminación del mismo por pago 
total de la obligación, en consecuencia, se ordenó la cancelación de la medida de embargo 
comunicada con el Oficio No. 0072 del 23 de Enero de 2017, el cual queda sin valor y efecto 
alguno.     
Procédase de conformidad.  
 
 
Cordial saludo, 

JAIME ENRIQUE RAMIREZ BAUTISTA 

Secretario. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JAIME     ENRIQUE RAMIREZ     BAUTISTA  
SECRETARIO  

SECRETARIO  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO-META 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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